




PRIMER INFORME

LEGISLATIVAS
DE ACTIVIDADES

Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano

de Guerrero

Dip. Jesús Eugenio Urióstegui García
Presidente de la Junta de Coordinación Política

Septiembre del 2025.Septiembre del 2025.



I. CONTEXTO GENERAL

La rendición de cuentas en el Poder
Legislativo, es el deber que tienen
los diputados de informar, justificar
y responder por las acciones y los
resultados de los trabajos que
llevan a cabo ante sus
representados, a partir de la
delegación de autoridad que la
sociedad les otorgó. 

En mi carácter de integrante de la
Sexagésima Cuarta Legislatura, en

cumplimiento a lo que establece el
Artículo 26, fracción XV de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo,
presento al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero y a la ciudadanía en
general, el Primer Informe de
Actividades Legislativas,
correspondientes al Periodo del 1
de septiembre del 2024 al 1 de
septiembre del 2025, incluidos los
periodos ordinarios de sesiones,


